
REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
  PALMIRA VALLE 

 
SECRETARIA. Hoy (13) de octubre de 2022, paso a despacho del Señor Juez el 
presente proceso informándole que el demando a través de apoderado allega 
escrito solicitando desistimiento tácito, por no existir ninguna actuación realizada 
desde hace más de dos años, se le dará aplicación al desistimiento tácito 
conforme al artículo 317 numeral 2 literal b) del Código General del proceso. - 
Sírvase proveer.   

JIMENA ROJAS HURTADO 
  Secretaria 
 

 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
 

PROCESO EJECUTIVO CON MEDIDAS PREVIAS 

DEMANDANTE COOTRAIM 

DEMANDADO JOHN FREDY VILLALOBOS SALAS 

RADICADO 765204003004-2015-00044-00 

INSTANCIA MINIMA 

PROVIDENCIA AUTO No. 2400 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

RESOLVER SOBRE EL DESISTIMIENTO 
TÁCITO  

DECISIÓN SE ORDENA EL DESISTIMIENTO TACITO  

 
Palmira V., (13) de octubre de año dos mil veintidós (2022) 
 
Visto el informe secretarial que antecede y como el presente asunto se encuentra 
sin ninguna actuación realizada desde hace dos años, se le dará aplicación al 
desistimiento tácito conforme al artículo 317 numeral 2 literal b) del Código 
general del proceso, que expresa: Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años  
  
Lo que conlleva a este despacho, dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 
numeral 2º literal b), es decir, declarar la terminación del presente proceso por 
DESISTIMIENTO TACITO CON SENTENCIA, procediéndose al levantamiento 
de las medidas cautelares decretadas en el mismo y con motivo de esta 
aplicación igualmente informará a la parte actora que sin perjuicio podrá volver 
a impetrar la acción pasado seis meses contados desde la ejecutoria de la 
presente providencia. Por otro lado, se ordenará el desglose de los documentos 
que sirvieron de base para la admisión de la demanda con las constancias del 



caso, para así poder tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso. 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Palmira Valle,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARASE la terminación del presente proceso EJECUTIVO, 
conforme a lo establecido por el artículo 317 numeral 2 literal b) del Código 
General del Proceso. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, DECRETESE el levantamiento de las medidas 
cautelares decretadas dentro del presente proceso y LIBRENSE los oficios 
respectivos dando cuenta de lo resuelto por el Juez. 
 
TERCERO: ORDENESE el desglose de los documentos que sirvieron de base 
para la admisión de la demanda con las constancias del caso, para así poder 
tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso. 
 
CUARTO: INFORMSELE a la parte demandante que, sin perjuicio alguno podrá 
volver a impetrar la demanda toda vez que haya transcurrido el término de seis 
(6) meses contados desde la ejecutoria de la presente providencia. 
 
QUINTO: ORDENESE la entrega de los depósitos judiciales existentes a la fecha 
a la parte demandada. 
 
 SEXTO: VAYAN las presentes diligencias al archivo definitivo previa anotación 
en el libro radicado respectivo. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 
JUEZ 

acg 
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INFORME SECRETARIAL: Palmira V. Hoy (13) de octubre de dos mil Veintidós (2022). Al 
despacho del señor JUEZ, escrito solicitando se expidan los oficios dirigidos a las entidades 
bancarias.  Sírvase proveer. 

XIMENA ROJAS HURTADO 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA VALLE 

 
PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE BANCO POPULAR. S. A 

DEMANDADO ALBA LUCERO SABOGAL CASTBLANCO 

RADICADO 765204003004-2015-00207-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº 2436 

TEMAS Y SUBTEMAS 
SOLICITUD DE DESARCHIVO Y 
EXPEDICION DE OFICIOS. 

DECISIÓN 
ORDENA EXPEDIR LOS OFIICOS 
SOLICITADOS.   

 
Palmira V. Trece (13) de octubre de dos mil Veintidós (2022). 
 

En atención al anterior informe secretarial y el escrito presentado por la señora 
ALBA LUCERO SABOGAL CASTIBLANCO, demandada dentro del proceso, por 
medio del cual refiere al Juzgado para que le sean expedidos los oficios de 
cancelación de medidas dirigidas a las entidades bancarias, es de anotar que el 
presente proceso se encuentra terminado por pago total de la obligación y en su 
momento no fueron librados, por lo tanto, el despacho lo considera procedente y 
ordenara su expedición.  
  
En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Civil Municipal,  
 
 D I S P O N E  
 
LIBRENSE el oficio de cancelación de la medida dirigida a entidades bancarias 
ordenado mediante oficio No. 1122 de 18 de junio de 2015, las cuales recaen sobre 
las cuentas y dineros que posea la señora ALBA LUCERO SABOGAL 
CASTIBLANCO, identificada con la cedula de ciudadanía No. 31.161.226. 
  

 

CUMPLASE 
 
 
 
 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 
Juez 

FH 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
  PALMIRA VALLE 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 13 de octubre de 2022  de 2022, a despacho del señor 
Juez, las presentes diligencias, informando que allegaron publicaciones  donde 
emplazan a los ACREEDORES  INDETERMINADOS,  el cual fue realizado  el día 18 
de septiembre en el periódico El Pais.   Sírvase proveer. 

   
              JIMENA ROJAS HURTADO 

                                                                     Secretaria 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

 
PROCESO EJECUTIVO CON GARANTIA REAL - ACUMULADO 

DEMANDANTE DIEGO VELASCO  MANRIQUE    

DEMANDADO WILLLIAM VASQUEZ  CAICEDO    

RADICADO 765204003004-2016-00224-00 

INSTANCIA MINIMA 

PROVIDENCIA AUTO Nº  241 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

ALLEGAN EMPLAZAMIENTO ACREEDOR HIPOTECARIO  

DECISIÓN SE NOMBRA CURADOR AD LITEM   

 
Palmira, Valle, trece (13) de octubre  de dos mil veintidós (2022) 
   
     
Teniendo en cuenta que  la parte ejecutante   allego  la publicación de los 
ACREEDORES INDETERMINADOS  conforme lo dispone el art. 463, el cual fue 
realizado en el  diario El País, y vencido los términos no se hizo presente ningún 
acreedor,  por lo cual  se procederá a designar curador ad-litem . 
 
Por lo anteriormente considerado, el Despacho, 

 
D I S P O N E 

 
DESIGNESE en el cargo de CURADOR AD-LITEM en representación de los 
ACREEDORES INDETERMINADOS, a la  abogada  GLORIA  ESTHER NUÑEZ 
CHAVEZ quien recibe  notificaciones en el correo electrónico gencha75@gmail.com;    
Líbrese la notificación correspondiente.  
          
Adviértasele al profesional del derecho que el cargo que lo desempeñara en forma 

gratuita como defensora de oficio y que el nombramiento es de forzosa aceptación, 

debiendo el designado concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán las copias a 

la autoridad competente  

 

FÍJESE gastos provisionales para el proceso la suma de Trescientos  mil pesos 

moneda legal ($300.000.00)    

 
NOTIFIQUESE, 

 
VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ  

JUEZ 
MDP  

mailto:gencha75@gmail.com
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INFORME SECRETARIAL: Palmira V. Hoy (13) de octubre de 2022. Pasa a despacho del 
señor Juez, el presente proceso informando que se ha cumplido el termino de suspensión 
del proceso de acuerdo a lo dispuesto a traves de auto Nº 269 de fecha 17 de febrero de 
2022. Sírvase proveer. 

JIMENA ROJAS HURTADO 
Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA VALLE 

 

PROCESO EJECUTIVO EFECTIVIDAD -ACUMULADO 

DEMANDANTE GRACIELA ORTEGON AMADOR   

DEMANDADO WILLIAM VASQUEZ CAICEDO 

RADICADO 765204003004-2016-00224-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº  2433 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

VENCIMIENTO DEL TERMINO DE SUSPENSION 
DEL PROCESO 

DECISIÓN 
REANUDAR PROCESO Y SE DA TRASLADO AL 
AVALUO PRESENTADO. 

 
Palmira V. Trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
                           

En virtud al anterior informe secretarial, se procedió a dar una revisión al infolio 
pudiéndose verificar que el presente asunto se encontraba suspendido por acuerdo 
entre las partes hasta el 08 de julio de 2022, por lo tanto, habiéndose cumplido dicho 
termino, corolario resulta dar aplicación al inciso segundo del artículo 163 del Código 
General del Proceso y continuar con el presente tramite procedimental. 
 
Como quiera que el apoderado judicial de la parte actora, actualiza el avalúo 
comercial y elaborado por la entidad RAA y avaluador señor RAMIRO MESA 
POSSO, donde se pudo verificar el valor avaluó catastral del inmueble distinguido 
con folio de matrícula inmobiliaria Nº 378-159745, determinando esta esta instancia 
que como quiera que se encuentran reunidos los requisitos que reza el numeral 4 
del Art. 444 del Código General del Proceso 
 

D I S P O N E 
  

PRIMERO: ORDENASE reanudar el presente asunto conforme a lo señalado en el 
inciso segundo del artículo 163 del Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: DE CONFORMIDAD con lo establecido por el Numeral 2° del Artículo 
444 del Código General del Proceso, CORRASE TRASLADO a la parte demandada, 
por el término de diez (10) días hábiles del avalúo comercial presentado por el 
apoderado judicial de la parte demandante, dentro de los cuales podrá presentar 
sus observaciones. - 
  

NOTIFIQUESE. 
 
 

 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 
Juez 

 

FH 
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ACTUALIZACION DE AVALUO

LUIS AUGUSTO ROZO GUTIERREZ <luisrozo822@hotmail.com>
Lun 10/10/2022 10:11 AM

Para: Juzgado 04 Civil Municipal  - Valle Del Cauca - Palmira <j04cmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co>
PROC.: PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL
DTE.: GRACIELA ORTEGON AMADOR
DDO.: WILLIAN VASQUEZ CAICEDO
RAD.: 2016-00224-00



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
  PALMIRA VALLE 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 13 de octubre de 2022  de 2022, a despacho del señor 
Juez, las presentes diligencias, informando que allegaron publicaciones  donde 
emplazan a los ACREEDORES  INDETERMINADOS,  el cual fue realizado  el día 18 
de septiembre en el periódico El Pais.   Sírvase proveer. 

   
              JIMENA ROJAS HURTADO 

                                                                     Secretaria 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

 
PROCESO EJECUTIVO CON GARANTIA REAL - ACUMULADO 

DEMANDANTE DIEGO VELASCO  MANRIQUE    

DEMANDADO WILLLIAM VASQUEZ  CAICEDO    

RADICADO 765204003004-2016-00224-00 

INSTANCIA MINIMA 

PROVIDENCIA AUTO Nº  241 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

ALLEGAN EMPLAZAMIENTO ACREEDOR HIPOTECARIO  

DECISIÓN SE NOMBRA CURADOR AD LITEM   

 
Palmira, Valle, trece (13) de octubre  de dos mil veintidós (2022) 
   
     
Teniendo en cuenta que  la parte ejecutante   allego  la publicación de los 
ACREEDORES INDETERMINADOS  conforme lo dispone el art. 463, el cual fue 
realizado en el  diario El País, y vencido los términos no se hizo presente ningún 
acreedor,  por lo cual  se procederá a designar curador ad-litem . 
 
Por lo anteriormente considerado, el Despacho, 

 
D I S P O N E 

 
DESIGNESE en el cargo de CURADOR AD-LITEM en representación de los 
ACREEDORES INDETERMINADOS, a la  abogada  GLORIA  ESTHER NUÑEZ 
CHAVEZ quien recibe  notificaciones en el correo electrónico gencha75@gmail.com;    
Líbrese la notificación correspondiente.  
          
Adviértasele al profesional del derecho que el cargo que lo desempeñara en forma 

gratuita como defensora de oficio y que el nombramiento es de forzosa aceptación, 

debiendo el designado concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán las copias a 

la autoridad competente  

 

FÍJESE gastos provisionales para el proceso la suma de Trescientos  mil pesos 

moneda legal ($300.000.00)    

 
NOTIFIQUESE, 

 
VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ  

JUEZ 
MDP  

mailto:gencha75@gmail.com
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INFORME SECRETARIAL: Palmira V. Hoy 13 de octubre     de 2022.- A Despacho del 
señor Juez, la presente diligencia informando que allegan  sustitución de poder.  Sírvase  
proveer. 

JIMENA ROJAS HURTADO 
Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA VALLE 

 

PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 

DEMANDANTE MARLENY RODRIGUEZ HINCAPIE   

DEMANDADO FRANCISCO HINESTROZA  LIZALDA   

RADICADO 765204003004-2019-00079-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº 2416 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

ALLEGAN PODER SUSTITUCION  

DECISIÓN RECONOCER PERSONERIA    

 

Palmira V,  trece (13) de octubre    de dos mil veintidós (2022) 
 
 
En atención al informe secretarial se observa que  el Dr.   HENRY  EFREN CASTRO  
HITAZ sustituye el poder con las mismas facultades otorgadas por la parte 
demandante  al Dr. NESTOR  FERNANDO COPETE  HINESTROZA,  
visualizándose  que el mismo  no cumple con lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 
2213 de 2022, esto es que deberá ser remitido desde la dirección de correo 
electrónico anotada para recibir notificaciones judiciales, es de tener en cuenta  que 
la autenticidad, la debe dar el envío por mensaje de datos de aquel que concede el 
poder y/o sustitución  (sea persona natural o persona jurídica) o en su defecto sea 
debidamente autenticado. 
 
Por lo expuesto, se agregara  el escrito allegado por el apoderado sustituto y se 
requiere a la parte interesada para que haga la corrección pertinente,  el juzgado  
 

D I S P O N E 
 
PRIMERO:  AGREGAR SIN SER TENIDO EN CUENTA  la sustitución del poder 
concedida por  el Dr.   HENRY  EFREN CASTRO  HITAZ al Dr. NESTOR  
FERNANDO COPETE  HINESTROZA, por lo expuesto en la parte motiva.  
 
 
SEGUNDO: REQUERIR  a la parte interesada para que haga las correcciones 
pertinentes al poder de sustitución  teniendo en cuenta lo dispuesto por el art. 5 de 
la Ley 2213 de 2022. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 
Juez 

MDP 
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INFORME SECRETARIAL: Palmira V. Hoy (13) de octubre de 2022. Pasa a despacho del 
señor Juez, el presente proceso informando que se ha cumplido el termino de suspensión 
del proceso de acuerdo a lo dispuesto a traves de auto Nº 1669 de fecha 05 de julio de 
2022. Sírvase proveer. 
 
 

JIMENA ROJAS HURTADO 
Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA VALLE 

 

PROCESO EJECUTIVO CON MEDIDAS PREVIAS 

DEMANDANTE JUAN BEDOYA OSPINA E HIJOS & CIA  

DEMANDADO IBCOMMERCE S.A.S 

RADICADO 765204003004-2019-00216-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº  2432 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

VENCIMIENTO DEL TERMINO DE SUSPENSION 
DEL PROCESO 

DECISIÓN 
REANUDAR PROCESO Y ORDENA EXPDIR 
OFICIO DE MEDIDA. 

 
Palmira V. Trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
                           

En virtud al anterior informe secretarial, se procedió a dar una revisión al infolio 
pudiéndose verificar que el presente asunto se encontraba suspendido por acuerdo 
entre las partes hasta el 05 de octubre de 2022, por lo tanto, habiéndose cumplido 
dicho termino, corolario resulta dar aplicación al inciso segundo del artículo 163 del 
Código General del Proceso y continuar con el presente tramite procedimental. 
 
Como quiera que, por motivo de la suspensión del proceso, queda pendiente 
expedir el oficio donde se decreta la medida que recae sobre los cánones y el 
producido que se percibe del establecimiento de comercio 
“FERROELECTRICOSHB”, ubicado en la Carrera 1 No. 33 b-27 de Palmira V, el 
Juzgado procede a expedirlo.  
 

D I S P O N E 
  

PRIMERO: ORDENASE reanudar el presente asunto conforme a lo señalado en el 
inciso segundo del artículo 163 del Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: LIBRESE el oficio de la medida ordenada, mediante auto No. 1355 de 
21 de junio de 2022. 
 
  

NOTIFIQUESE. 
 
 

 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 
Juez 

 

FH 
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INFORME SECRETARIAL: Palmira V. Hoy (13) de octubre del año 2022, a despacho del 
señor JUEZ, escrito enviado por la Secretaria de Educación departamental. Sírvase 
proveer. 

 
JIMENA ROJAS HURTADO 

Secretaria 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA VALLE 

 
PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE COOPERATIVA COONSTRUFUTURO 

DEMANDADO OSCAR JAVIER MONTENEGRO FAJARDO. 

RADICADO 765204003004-2019-00337-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº 2437 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

RESPUESTA DE PAGADOR. 

DECISIÓN DEJESE A DISPOSICION DE LA PARTE ACTORA. 

 

Palmira (V). Trece (13) de octubre de dos mil Veintidós (2022) 

   
Conforme al informe de secretaria y revisado el escrito enviado por la profesional 
del área de nómina de la secretaria de educación del Valle, por medio del cual da 
respuesta a un requerimiento sobre una medida ordenada mediante oficio No. 1197 
de 08 de septiembre de 2022, informando que el demandado señor Oscar Javier 
Montenegro Fajardo, no se encuentra vinculado a dicha secretaria, es de anotar que 
el requerimiento se realizó igualmente para la secretaria de educación de Cali, la 
cual no ha dado respuesta alguna, por lo tanto, se dejara a disposición de la parte 
actora para los fines pertinentes. 
 
Por lo tanto, el Juzgado,  

 
D I S P O N E 

 
1 - DEJESE a disposición de la parte actora, la respuesta enviada por la profesional 
del área de nómina de la secretaria de educación del Valle, informando que el señor 
Oscar Javier Montenegro Fajardo, no se encuentra vinculado a dicha entidad. 

 
NOTIFIQUESE. 

 
 
 
 
 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 
Juez 

 
 

FH 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
  PALMIRA VALLE 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 13 de octubre de 2022  de 2022, a despacho del señor 
Juez, las presentes diligencias, informando que allegaron publicaciones  donde 
emplazan a la demanda señora  TATIANA ANDREA  GUTIERREZ  MARIN.  Sírvase 
proveer. 

   
              JIMENA ROJAS HURTADO 

                                                                     Secretaria 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

 
PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE GESTIONAMOS PALMIRA   

DEMANDADO 
DIEGO ALEJANDRO  MENDEZ GIRALDO 
TATIANA  ANDREA GUTIERREZ  MARIN    

RADICADO 765204003004-2020-00004-00 

INSTANCIA MINIMA 

PROVIDENCIA AUTO Nº  2414 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

ALLEGAN EMPLAZAMIENTO DDO   

DECISIÓN SE NOMBRA CURADOR AD LITEM  para demandados  

 
Palmira, Valle, trece (13) de octubre  de dos mil veintidós (2022) 
       
Teniendo en cuenta que  la parte ejecutante   allego  las publicación de emplazamiento 
de la demandada señora   TATIANA ANDREA GUTIERREZ MARIN  en el periódico  
el País conforme lo dispone el art. 108 del C.G.P.  en lo que atañe al otro demandado 
señor  DIEGO ALEJANDRO MENDEZ   fue debidamente emplazado, por lo cual se 
procederá a designar curador ad-litem para ambos demandados.   
 
Por lo anteriormente considerado, el Despacho, 

 
D I S P O N E 

 
DESIGNESE en el cargo de CURADOR AD-LITEM en representación de los 
demandados señora  TATIANA ANDREA GUTIERREZ MARIN y del señor  DIEGO 
ALEJANDRO MENDEZ, a la  abogada  ILSE POSADA GORDON  quien recibe  
notificaciones en el correo electrónico juridico5@marthajmejia.com;   Líbrese la 
notificación correspondiente.  
          
Adviértasele al profesional del derecho que el cargo que lo desempeñara en forma 

gratuita como defensora de oficio y que el nombramiento es de forzosa aceptación, 

debiendo el designado concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán las copias a 

la autoridad competente  

 

FÍJESE gastos provisionales para el proceso la suma de Trescientos  mil pesos 

moneda legal ($300.000.00)    

 
NOTIFIQUESE, 

 
VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ  

JUEZ 
MDP  

mailto:juridico5@marthajmejia.com
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INFORME DE SECRETARIA: Palmira V. Hoy (13) de octubre de 2022.  A despacho del 
señor juez las presentes diligencias. Sírvase proveer. 

 
 

JIMENA ROJAS HURTADO 
        Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA VALLE 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE LUIS GIOVANNY VELASQUEZ PASTRANA 

DEMANDADO 
JOSE ALEXANDER MARIN AMELINES 

MARIA JANETH ARAMBURO SALAZAR 

RADICADO 765204003004-2021-00065-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº 2398 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 
OFICIO DEL PAGADOR  

DECISIÓN AGREGAR Y PONER CONOCIMIENTO 

 
 

Palmira, trece (13) de octubre del año dos mil veintidós (2022) 
 
Teniendo en cuenta   el memorial allegado por la Dirección de Relaciones Laborales, 
Comunicación y Cultura de Brilladora el Diamante SA, en donde indican que la medida fue 
registrada se están aplicando los respectivos descuentos, se agregará al proceso y se 
pondrá en conocimiento de la parte interesada. 
 
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Cuarto Civil Municipal, 

 
D I S P O N E 

 
UNICO: AGREGAR al expediente el memorial de la Dirección de Relaciones Laborales, 

Comunicación y Cultura de Brilladora el Diamante SA y PONGASE en conocimiento de las 

partes, para el fin que estime pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
VICTOR MANUEL HERNANDEZ 

Juez 
acg  
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INFORME SECRETARIAL: Palmira V. Hoy 13 de octubre     de 2022.- A Despacho del 
señor Juez, la presente diligencia informando que allegan  sustitución de poder.  Sírvase  
proveer. 

JIMENA ROJAS HURTADO 
Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA VALLE 

 

PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 

DEMANDANTE MARLENY RODRIGUEZ HINCAPIE   

DEMANDADO TEOFILO LOPEZ DIAZ   

RADICADO 765204003004-2021-00172-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº 2417 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

ALLEGAN PODER SUSTITUCION  

DECISIÓN RECONOCER PERSONERIA    

 

Palmira V,  trece (13) de octubre    de dos mil veintidós (2022) 
 
 
En atención al informe secretarial se observa que  el Dr.   HENRY  EFREN CASTRO  
HITAZ sustituye el poder con las mismas facultades otorgadas por la parte 
demandante  al Dr. NESTOR  FERNANDO COPETE  HINESTROZA,  
visualizándose  que el mismo  no cumple con lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 
2213 de 2022, esto es, que deberá ser remitido desde la dirección de correo 
electrónico anotada para recibir notificaciones judiciales, es de tener en cuenta  que 
la autenticidad, la debe dar el envío por mensaje de datos de aquel que concede el 
poder y/o sustitución  (sea persona natural o persona jurídica) o en su defecto sea 
debidamente autenticado. 
 
Por lo expuesto, se agregara  el escrito allegado por el apoderado sustituto y se 
requiere a la parte interesada para que haga la corrección pertinente,  el juzgado  
 

D I S P O N E 
 
PRIMERO:  AGREGAR SIN SER TENIDO EN CUENTA  la sustitución del poder 
concedida por  el Dr.   HENRY  EFREN CASTRO  HITAZ al Dr. NESTOR  
FERNANDO COPETE  HINESTROZA, por lo expuesto en la parte motiva.  
 
 
SEGUNDO: REQUERIR  a la parte interesada para que haga las correcciones 
pertinentes al poder de sustitución  teniendo en cuenta lo dispuesto por el art. 5 de 
la Ley 2213 de 2022. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 
Juez 

MDP 
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INFORME SECRETARIAL: 13 de octubre   de 2022. A despacho del Señor Juez informando 
que la  administradora  de la entidad demandada CONJUNTO RESIDENCIAL  
TIERRADENTRO ETAPA I  solicita ser notificada de la presente demanda. . Sírvase 
proveer. 
 

JIMENA ROJAS HURTADO 
Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA VALLE 

 
PROCESO EJECUTIVO con. M.P  

DEMANDANTE 
COMPAÑÍA INTEGRAL  DE ADMINISTRACION 
JDS LTDA.  

DEMANDADO 
CONACIERTO INTENIERIA Y ARQUITECTURA  
SAS y CONJUNTO RESIDENCIAL 
TIERRADENTRO ETAPA I    

RADICADO 765204003004-2021-00212-00 

AUTO  2418 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

SOLICITA SER NOTIFICADO   

DECISIÓN NO ACCEDER  Y AGREGAR  

 
Palmira V. trece (13) de octubre   de dos mil veintidós (2022) 

          
  

En atención al escrito  suscrito por la señora  STEFANY ADARME MUÑOZ  en su 
calidad de Administradora Delegada  de ADMINISTRACIONES  HUMBERTO 
GOMEZ VALENCIA SAS  adjuntando  personería actualizada del CONJUNTO 
RESIDENCIAL TIERRADENTRO  identificado con el  Nit 901.232.149, fechada el  
22 de septiembre del presente año y  de donde se observa que el representante 
legal de dicha entidad es el señor  MARIO ALEJANDRO GOMEZ  VIVAS   quien se 
identifica con c.c. 16.074.929, solicitando  la notificación de la  presente demanda. 
 
Al respecto se observa que no es procedente  acceder a la notificación personal y/o 
por conducta concluyente, por cuanto la memorialista no tiene poder para recibir 
notificaciones y el escrito no  está suscrito por el representante legal. 
 
En tal sentido se agregara para que haga parte de los autos,  el Juzgado,  
 
 D I S P O N E  
 
PRIMERO:  NO ACCEDER   a la  notificación  por conducta concluyente del 

CONJUNTO RESIDENCIAL TIERRADENTRO, por lo expuesto en la parte motiva 
 
SEGUNDO: AGREGAR   para que haga parte del proceso  la personería actualizada 
del CONJUNTO RESIDENCIAL TIERRADENTRO y para ser tenido en cuenta en el 
momento procesal oportuno.  
  

NOTIFIQUESE  
 
   

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 
Juez 

 
MDP 
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INFORME SECRETARIAL: Palmira V. Hoy (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). Al 
despacho del señor JUEZ, memorial que antecede a través del cual la parte actora allega 
letra original, dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el despacho a través de 
auto N.º 0623. Sírvase proveer. 
 

JIMENA ROJAS HURTADO 
Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA VALLE 

 
PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE BIBIANA VARELA ROJAS  

DEMANDADO RODRIGO VELASQUEZ BERNAL 

RADICADO 765204003004-2022-00079-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº2397 

CUANTIA MINIMA 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

ALLEGAN TITULO VALOR EN FISICO  

DECISIÓN AGREGAR AL EXPEDIENTE  

 
Palmira V. (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
En atención al anterior informe secretarial y habiéndose comprobado su veracidad, corolario 
resulta agregar al expediente el título valor en físico denominado así: LETRA DE CAMBIO 
y a efecto de que obre en el expediente para los fines legales pertinentes. De esta manera, 
se entiende cumplido el requerimiento efectuado a la parte actora contenido en el inciso 
segundo del auto N.º 0623 de fecha de 30 de marzo del corriente. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Civil Municipal,  
 
 D I S P O N E  
 
UNICO: AGREGAR al expediente la LETRA DE CAMBIO a efecto de que obre en el 
expediente para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
  
 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 
Juez 

 ACG  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
  PALMIRA VALLE 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy (13) de octubre de 2022, a despacho del señor Juez, 
las presentes diligencias, informando que se encuentra suspendido y no han informado 
si hubo cumplimiento de las partes. Sírvase proveer. 

   
              JIMENA ROJAS HURTADO 

                                                                     Secretaria 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

 
PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE BANCO COOEMVA S.A    

DEMANDADO JAVIER MARTINEZ  

RADICADO 765204003004-2022-00112-00 

INSTANCIA MENOR 

PROVIDENCIA AUTO Nº  2435 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

PROCESO SUSPENDIDOD  

DECISIÓN REQUERIR  AL CENTRO DE CONCILIACION 

 
Palmira, Valle, Trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
  
En virtud al anterior informe secretarial, se procedió a dar una revisión al infolio 
pudiéndose verificar que el presente asunto se encontraba suspendido  por 
negociación de deudas, información allegada por el CENTRO DE CONCILIACIÓN Y  
ARBITRAJE  FUNDASOLCO, al correo electrónico fundasolco911@hotmail.com, de 
la ciudad de Cali,  aceptándose la suspensión  mediante auto 1115 del 25 de mayo de 
2022, sin que a la fecha hayan informado  si hubo acuerdo entre las partes y/o 
cumplimiento del mismo o en su defecto cual es el estado de la negociación de deudas  
entre las partes.   
 
Por lo anteriormente considerado, el Despacho, 

 
D I S P O N E 

 
PRIMERO: REQUERIR al CENTRO DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE  
FUNDASOLCO, al correo electrónico fundasolco911@hotmail.com, para que se sirvan 
informar si hubo acuerdo entre las partes y/o cumplimiento del mismo o en su defecto 
cual es el estado de la negociación de deudas  iniciado por el demando  señor  JAVIER 
MARTINEZ y que se llevó a cabo el día 07 de abril 2022. 
 
 
SEGUNDO: Por secretaria remitir copia del presente auto al CENTRO DE 

CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE FUNDASOLCO, al correo electrónico 

fundasolco911@hotmail.com;  para que se sirvan informar lo expuesto en la parte 

motiva del presente auto.  

 

NOTIFIQUESE, 
 
 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ  
JUEZ 

FH  
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